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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 1 de marzo
de 1993, de la Dirección General de Personal, por la que se con
vocaban pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico
de la Administración de la Seguridad Social, inserta en ell<Bóletín
Oficial del Estado»' número 58, de fecha 9 de marzo de 1993,
se procede a su corrección:

En las páginas 7341 y 7342, anexo 11, el tema 23 del grupo
de Materias Económicas (Seguridad Social), queda redactado en
los siguientes términos: llRégimen jurídico de los funcionarios de
la Seguridad Social. Incidencia de la Ley de Medidas para la Refor
ma de la Función Pública. El Real Decreto 2664/1986, de homo
logación del Régimen de Personal de la Seguridad Social con la
Administración Civil del Estado. La atribución de competencias
en materia de personal. Régimen jurídico del personal en Ins
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social».

En la página 7343, anexo IV, en la composición de los vocales
suplentes del Tribunal, donde dice: «don Julio Megías Miras». debe
decir: «don Julio Megia Miras».

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del mismo, este Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificada por el artículo
1 de la Ley 23/1988, de 28 de Julio y artículo 10.1 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, aprobado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a Que se refiere el artículo 9 del citado Reglamento, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que
se relacionan en el anexo A de esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado y, en su caso,
de las correspondientes Administraciones Públicas, que pertenez
can a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos según el articulo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto Que reúnan los requisitos
establecidos en las correspondientes relaciones de puestos de tra
bajo del Ministerio para las Administraciones Públicas y que figu
ran en el anexo A de esta Orden.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure el período de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3.c, de la Ley 30/1984), y los que se encuentren
en situación de servicio en las Comunidades Autónomas sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación
el día de la terminación del plazo de presentación de instancias.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 1 de
marzo de 1993 de la Dirección General de Personal
por la que se convocaban pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Técnico de la Administración
de la Seguridad Social.

ORDEN de 11 de marzo de 1993 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio para las Adminis
traciones Públicas.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane
cer en cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo
de dos años para poder participar en el concurso. l!idlvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito
de la Secretaría de Estado, o en su defecto, en el Departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
libre designación o concurso antes de haber transcurrido dos años
desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado

de hijos durante el primer año del período de excedencia. sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado, o en
su defecto, del Departamento en el que tengan reservado el puesto
de trabajo.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamentos. salvo los Que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo. Todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto Que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a Que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los que resulten dentro de la localidad después de· atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación
de plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos específicos adecuados a las características del pues
to.-Se valorarán los méritos específicos para cada puesto en el
anexo A de la convocatoria de acuerdo con la puntuación que
en él se señala, hasta un máximo de diez puntos.

Cuando un funcionario en comisión de servicio concurra al
puesto Que desempeña provisionalmente, no podrán valorarse los
méritos contraídos en el desempeño de dicha Comisión.

b) Valoración del grado personal consolidado.-EI grado per
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
tres puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto
que se concursa: 3 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2,75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto Que se concursa:
2.50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto Que se
concursa: 2,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: 2 puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: 1 punto.

El funcionario Que participe desde Departamentos ajenos al
convocante y que considere tener un grado personal consolidado.
o Que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle
jada en el anexo 1 (certificado de méritos).

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
promoción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men·
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a ·que
pertenezca el funcionario. deberá valorársele el grado máximo

•
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correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

e) Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjudicarán hasta
un máximo de seis puntos en función del grado de similitud o
semejanza, entre el contenido técnico y especialización de los pues~
tos ocupados por los candidatos y el convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud
(anexo 2) de forma que permita a la Comisión de Valoración el
cómputo de este apartado para lo cual deberán justificar mediante
los pertinentes documentos los datos expresados en la solicitud.
La Subdirección General de Personal delMinisterio para las Admi
nistraciones Públicas o, en su caso, la: Comisión de Valoración
en cualquier momento podrán contrastar estos datos con los exis
tentes en el Registro Central de Personal y solicitar las oportunas
aclaraciones o comprobantes al concursante y consecuentemente
modificar la puntuación otorgada. Las discrepancias o dudas que
puedan seguir planteadas serán resueltas definitivamente según
los datos aportados por el Registro Central de Personal.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento.-Unicamente se
valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento expre
samente incluidos en la convocatoria que deberán tener relación
directa con las actividades a desarrollar ·en el puesto de trabajo
(anexo A), hasta un máximo de tres puntos, aplicados de la siguien
te forma:

Por la participación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:
0,75 puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición de cursos en
su solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

e) Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
de servicio hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad
a la adquisición de la condición de funcionario.

La adjudicación de destino exigirá, como mínimo, que el aspi
rante alcance la puntuación -de -diez puntos.

No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño
se exijan méritos específicos adecuados a las caracteristicas del
puesto de trabajo, aquellas solicitudes que en la valoración de
tales méritos no alcancen una puntuación mínima equivalente al
SO por 100 del total de estos méritos.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.

2. El anexo 1 (certificado de méritos) recogerá aquellos méri
tos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá
ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de Organismos Autónomos, si se trata de funcionarios
destinados en Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el articulo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Sub
dirección General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto· del personal destinado en Comunidades Autó
nomas dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo simi
lar, o bien por la Consejería o Departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter
departamental.

e) En el supuesto de funcionarios de las Corporaciones Loca
les, por el Secretario correspondiente.

f) En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por el
cuidado de hijos (una vez transcurrido el primer año), los cer
tificados serán expedidos por la Unidad de Personal del Depar
tamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
General de la Función Pública si pertenece a las Escalas a extinguir
de AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
par la Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas,-

asimismo dependientes de la citada Secretaria de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u Organismo donde tuvieren su último destino defi
nitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspen
so, acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli
citados que no suponganuna modificación exorbitante en el con
texto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen
de los Organos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sodales, respecto
de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.
Previamente el Presidente de la Comisión de Valoración comu
nicará a los Centros Directivos, de los cuales dependen·los puestos
solicitados, la posibilidad de la adaptación. Los Centros Directivos,
a través de sus representantes en la Comisión de Valoración, tras
ladarán a la Comisión de Valoración informe al respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior,
la resolución del concurso en los puestos afectados directa o indi
rectamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados
por la Comisión de Valoración los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes
de una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios (así como en el concurso específico que pueda publi
carse simultáneamente), aunque pertenezcan a distintos Cuerpos
o Escalas, podrán condicionar su petición por razones de con
vivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en
este concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso
contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos. Los con
cursantes que se acojan a esta petición condicional deberán acom·
pañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Subsecretaría del Ministerio para las Administra
ciones Públicas (Dirección General de Servicios) y se ajustarán
a los modelos publicados como anexos en esta orden y se pre·
sentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio para las
Administraciones Públicas (calle Alcalá Galiana 9, D.P. 28071
Madrid) o en los- Registros a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen J'urídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato.

La cumplimentación de estos anexos seguirá rigurosamente
las instrucciones que en ellos se contiene a pie de página.

Séptima.-En caso de empate en la puntuación total se acudirá,
para dirimirlo, a la otorgada en su conjunto, por los méritos espe
cificas adecuados a las características de cada puesto.

De persistir el empate se atenderá al resto de los méritos según
el orden expresado en la presente convocatoria.

Si el empate continuara se tendrán en cuenta, en su caso,
las puntuaciones obtenidas en los diferente méritos especificos
adecuados al puesto según el orden que ocupen en la descripción
del anexo A.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concurrentes que habiéndolo
solicitado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en
cada caso, excepto cuando, como consecuencia de una reestruc
turación, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en
sus caracteristicas funcionales, orgánicas o retributivas. En este
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último caso el puesto modificado será incluido en la siguiente
convocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:

Un funcio.nario de la Subsecretaría que la preside.
Dos funcionarios destinados en la Subsecretaría uno de los

cuales actuará como Vicepresidente.
Dos vocales en representación del Centro directivo u Organismo

al que pertenece la vacante.
Un funcionario de la Subdirección General de Personal que

actuará. como Secretario.
Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales

más representativas según lo previsto en el artículo 16 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la desig
nación de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz
pero sin voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto.

Novena.-Destinos.-Una vez transcurrido el plazo de presen
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenuncia
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública, en
cuyo caso deberá comunicarse por escrito al órgano que se expone
en la base sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia no generarán derecho al abono de indemni
zación por concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo máxi
mo de dos meses, desde el dia siguiente al de finalización de.
la presentación de instancias y se publicará en el (,Boletín Oficial
del Estado», salvo que concurran las circunstancias expuestas en
la base cuarta, 6, en cuyo caso podrá procederse a la resolución
parcial de los puestos no afectados directa a indirectamente por
estas circunstancias.

2.-La resolución deberá expresar necesariamente, como míni
mo, el puesto de origen de los interesados a quienes se les adju
dique destino, así como su grupo de clasificación (artículo 25 de
la Ley 30/1984), con indicación del Ministerio, Comunidad autó
noma de procedencia, localidad, nivel de complemento de destino,
en su caso, situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obte-nga destino a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslados que convoquen
tanto la Administración del Estado como otras Administraciones
Públicas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos con
templados en el artículo 20.1, f}, de la Ley 30/1984, modificado
porla Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en .el «Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de-posesión-deberá contarse desdedícha-publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud
para el presente concurso está obligado a dar traslado por escrito
de dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia
la base sexta de esta convocatoria. En este caso el órgano con
vacante puede acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo
comunicarse ésta a la Dirección General de Servicios (Subdirección
General de Personal) del Ministerio para las Administraciones
Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres
meses (computada la prórroga prevista en el párrafo anterior) por
el Secretario de Estado para la Administración Pública a propuesta
del Departamento donde preste servicios el funcionario selec
cionado.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
el Subsecretario para las Administraciones Públicas podrá con
ceder prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si
el funcionario seleccionado tiene su destino de origen en otra
localidad y así lo solicita el interesado por razoneS justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de s~rvicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo,
así como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que
figuran adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso de los Cuerpos
o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública, a la Dirección General de la Función Pública,
así como a los Departamentos u Organismos de procedencia del
concursante seleccionado.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá reca
barse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para
la comprobación de los méritos, requisitos o datos -alegados, así
como aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada
inclusión o valoración.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 11 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 27 de mayo
de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
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ANEXO A
ORDEN Pl"ZA$ LOCAlIZ. lOCAL1IAClON PUESTO NlVEL ESPEClf. AOH GR. CUERPO TIT. CURSOS DE FORHAC10N DESCRIPCION DE PUES10 MERITOS RELATIVOS PUESTO M"XIH

SECRETARIA DE ESTADO PARA
LA ADMlloIlST¡:IAC10N pvaLleA

• DIRECCION
GRAL .ORCANI ZA(ION PUESTOS
oe TRABAJO E INFORKATlCA

001 , MADRID SUBDIRECCION GENERAL DE
cmGANIZACION

Jefe Negociado Apoyo
Comisiones

16 280.956 AE CID EX" "'s DOS

Wordperfect

OBese II1 PLus

Gallery

Freelance

1I0rdperfect avanzado

- Elaboración de
relaciones sobre
situación de expedientes
tramitados en la
SLbdirección

Supervisi6n de los
trabajos instrl6Jlentales
de la SLbdirección

Confecci6n de gráficos,
cuadros, organigramas,
dibujos y tablas.

,- "~l io conoc imiento y
experiencia en gestión de
asuntos internos de UI"I8

unidad

2- Conocimientos
generales de inforlJlátice
para usuarios

3- Conocimiento puntual
en la confeccjÓfl de
relaciones de expedientes
tramiudos

3,00

2,50

2,50

S- Conocimiento del 1,00
I118nejo de la legisl8ción
para busquede de datos

4- Conocimiento del
procedimiento

y actninistretivo en general

002 MADRID SUBOIRECCION GENERAL DE
ESTUDIOS DE OllCANIZACIOH

Jefe Negociado
Docunentación

,. 280.956 AE C/D EX11 - Orgeni zación del
y procedimiento
acQinistretivo

Introducción a la
inforllWltica

"'enejo de las
disposiciones
tegisletivas gener8Les
busqueda de datos

Estado· En el desarrollo de un
Proyecto, vigi lancia de
la metodologfa del
procedimiento, con
posibilidad de eporur
ciertas iniciativas

1- Conocimiento del
I118nejo de legislación y
constituc:ción de
don i eres de
docl6Jlentac i ón

1,00

4,00

4- Procesemiento de
Organización de dossier Tel'ltos y utillizaci6n de

de Oocl6Jlenteción Bases de Datos

2,00

2,00

2,00

3- Conocimiento sobre
estructures orgánices de

y les Administraciones
Plibl ices

Confección de fichas
cuadros referidos a
estructuras orgánicas

2- Conocimiento general
Supervisión del trabajo del procedimiento

del equipo auxi liar y ~inistrativo

aaninistrativo adscrito
un Proyecto

Open ",ccess 11 Plus

OBase 111

Wordperfect S.l

Freelance Plus 3.1

Open Access

Organización y
explotación del archivo
docl6Jlentel

2· Procesamiento de
Supervisión del trabajo Textos y utilización de

del equipo aUxi liar Bases de Datos
adscrito a un Proyecto

'03 MADIlIO SUBOIRECC1OH GENERAL DE
ESTUDIOS DE ORGANIZACION

Jefe Negociado Apoyo
Comisiones

16 280.9S6 AE CID [1111 DBase I11

OBese 111
(ProgrlllllllciÓ!l)

- Open Access II Plus
evanudo

- Wordperfect 5_'
avanzado

FreeLance

Villilancia de la
metodotogla y del
procedimiento del
deserrollo de los
proyectos de organización

- Organización de
dessieres de
doClElentación

1- Conocimiento del
menejo de legisleción y
constitución de dossieres
de docl6Jlentación

3- COI"IDCimiento general
del Procedimiento
A'*ni ni strat i vo

3,50

2,SO

2,00

Confección de fichas
cuadros referidos a
estructuras orglmicas

4- ConOCimiento sobre
y estructuras orgánicas de

les A'*ninistraciones
Públ icas

2,00

Organización del
archivo

1,00

1,00

004 J'W)1l1O SUBDIRECCION GENERAL DE
PROCeSO DE DATOS AOMON.
PUBLICA

Jefe Servicio
Jllantenimiento

26 1.246.476 AE Ala EX11 Gesti6n y evalueci6n de - Dirigir y coordiner tos ,- EKperiencia en 3,50
los Sistemeos 110012200 trabejos de gestión y proyectos yel(plotación

I118ntenimiento del sistema de te
COll'pres públices y en I informático central, con informétice-lII8ntenimiento

tecnologla de ta ~lie experiencia en
inforJllillción puestos de la miS11\8 2- ElIperiencie én 2,SO

identidad (mim_ 5 años) auditoria informática e
cent ros de proceso de

Redactar yeleserrollar datos
los trabajos de proyectos
y explotación de la 3- Experiencia en gestión 2,00
insulación y técnica de sistemeos

informlit i cos
Dirigir las cargas ele

nuevas configuraciones y 4- ElIperiencia en entorno
etaboreciÓll de los UNISYS, FJLENTT y UNIX

¡
cuadernos de seguimiento
de La expLoteción, S- Experiencia en
everies y nuevas organización dI' equipos

I
i"'Pl_ntaciones deL de producción
software de la base Iinfor~ti~a, .

COOlJnlCeCloneS y SlStemeoS
~edactar \ os pl i egos de (Recursos Hl..mllnos)

nuevas Ildqu i sic ¡ ones de
c~tes, tanto del
siste1T18 central,
cOlTUnicaciones, disco
óptico y red locaL

005 MADRID '\' SUBOIRECCION GENERAL DE
PROCESO DE OATOS AOHON.
PUBLICA

22 389.388 E)(ll Dir gil' Y coordinar la 1- Experiencia en gestión
activ dad en I118terie de de personal flJncionarío
lnscr peión y anotación .
en el Registro Central de 2- Experiencia en gestiónl

3,50

3, SO
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ORDEN PLAZAS LOCAL IZ. LOCAlllACION PUESTO NIVEL ESPEClf. AOH CR. CUERPO TIT. CURSOS DE F~HACION DESCRIPCI0t4 DE PUESTO MERITOS RELATIVOS PUESTO MAlClM¡-ITl- 1
---_._---~ .._--------- ---~,_.------~-__r-.~.------

I-nF-··'" (ofie.

1
Pen;<)f'lll de. perSOOllI labo.... 1

Id"") I - Colaborar tOl1 105 3- Conotimientos básicos 3,00
Org>ln05 de Ge¡;ti6n de ~n el tratamiento
personal para cOOTpletar informático de ta gestión, la información en la base

I

I

de datos del R.e.p.

1"""
,

2,00006 SUBDIRECCION GEHEf1:AL De

I
20 819,096 " 'IC EX11 • Mantenimiento y 1- Conocill\;entos del I

PROCESO DE DATOS ADMON. e~pLotaci6n de las bases Slst('fM Opc::r/ltivo OS 1100
PllBLICA de datos del Regi'itro

C"'.... tral de Pl"rsonat 2- lxperier'lCia ('n COBOL I 2,00

I Analista f\M'lCional ¡
I

I
1'· "P"''''';' '" """

2,50

I 4- hperiel'lCia en gestIón 2,50
iL'lformatiItldlll de personal

I
5, Conocimientos de bas~s 1,00
de di!tos relacionales

007 MAORI~ SUBOIRECCION GEN(lIAL DE '8 511.260 " 0/0 EI(11 - Especificos de - Actrlinistraci6n de la ,. EKperienda y 3,00
PROCESO DE DATOS AOMON. eoounícaciones red de coounicaciones del forfJ\lltión en
PUBLICA R.e.p. comunicaciones

• X.7.5 infoffl'láticas en general
Analista Progrllllllldor l' 'od" l~,l"

- AÓlIinistraciÓfl de ,odO'
locales 2- EII:periencia y 3,00

formación en
ad'ninistración de redes
loc:ales

J- hperiencia y 2,00
conocimientos de
produc:tos de

,-;""~, Iespeclficos UNISYS

4- E)l,penentlll y 2,00
conocImIentos de COMl!)l,lÓfl
entornos UN ISYS 18"

008 KAORID SU80lRECCIOft GENERAL DE 17 464.472 AE 0/0 EX11 • Red Loc:al LAN MANAGER • Apoyo Y ,- Conocimientos en 2,00
PROCESO DE DATOS AQI4OM. solución problemas a mantenimiento y
PUBLICA usuarios del R.C.P. definición claves acceso

entorno usuarios de
Progr8lllOdor de Primera • Realización de grandes sistemas

instalaciones de equipos
microinformét icos 2- Conoc:imiento entorno 2,00

TARGON Y UNIX
- Control claves acteso
al Registro Central J. Conoc i mi entos 2,00
Personal apl icaciones Registro

Central de Personal

2,00 14- Conocimientos y
e)l,perieneia instalaciones
de microinformática

5, Manejo y uso correo 2,00
electr6nico SPERRYLlNlC.

009 KAORID SU8DIRECCIOft CENERAL DE ,. 280.956 AE 0/0 Ex11 Ad'llinistnci6n o • Oirigir y coordinar el 1· hperieneia en dirigir 5,00
PROCESO DE DATOS AOMON. usuario sistemas rARGON fIqIipo h'-"lBl1O de equipos de grabaci6n de
PUBLICA grabaci6n de datos datos

- AcilIinistraci6n o
Monitor usuario UNII( • Am.inistrar el equipo 2- Conoeimientos y 5,00

fl s i ca de grabac i 6n de exper i ene i a en
Adninistración OCPA datos aaninistración S. TARGON

- Realilllr trabajo de lOE H1XD'"

grabaci6n de datos

010 MADRID SUBnIRECCION GENERAL DE 14 214.224 " O EI(11 • Usuario WOrdperfect • Trabajos con prodlJctos 1· Experiencia y
5,00 IPROCESO DE DATOS AOMON. 'ofiméticos Wordperfect conoci",ientos de

PUBLICA Wordperfect
• Labores aux i 1i ares de

Operador de M6",,; nas archivo 2- hperiencia en 3,00
Básicas funciones de archivo de

docl"lllentaci6n

3- E¡o;periencia en trabajo 2,00
de grabadón de datos

011 MADRID 'SUBDlRECCION GENERAL DE 10 172.524 " O EX11 • Introducción a la Realizar labores ,- Conocimientos y Z,OO
PROCESO DE DATOS AQI4ON. i nformét ica aux i 1i ares infonnát icas uperieneia informética
PUBLICA en Í''1sulaciones 1"';"- Los relativos a
AuxiLiar de Informét i ca cl)llquier producto pera - Realizar labores de 2· COl'lOCimientos y 2,00
n-10 micoordenadores apoyo en desarrollo e)l,periencia en cualquIer

I I
Iproducto espedfico de

• WOrdperfect - Realizar l¡¡bores de ¡mi troordenadores
apoyo a la BlI.plotl'lción I

I 13- Conocimíentos y 2,00

I
I ell.per ¡ ene i a en

I

,proces/ldores de texto

1" CO~';m'~'o' y 4,00
"~perieJ'lCi/l en labores

I/lUX il i ares de
lmecanograffll y archivo





Inforlll8ciÓfl telefónica ,- Experiencia ylo 10,00
conoc:imientos en puestos

Información preseoe;al de información y
etenciÓll al públ ico

- Información telef60ica ,- ,hperiencia ylo 10,00
conocimientos en puestos

• Informacióo presencilt de i"formaci60 y atención
(Horario de tarde) al público

Tratamiento de tel<tos ,- Experiencia y/o
CO/'I(lC; mi entos de

OOC::lRIl'ntaci6n y .ro;hivo trat.... iento de tedos

MERITOS RELATIVOS PUESTO "'AXI'"

7,00 I

3,00

8393

,- Eltf:K'~;eno;ia ylo 110,00 I
conocimIentos en
información y aterM;i6n al[
pUbl ico

I

2- Experiencia en
doclmenución y erchivo

Información presencial

¡nforlnBci6n telefónica

DESCRIPCION DE PUESTO
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OIIDEN Pl"ZAS lOC"t IZ. LOCALlZACION PUESTO NIVEL ESPECIf • AOl1 GR. CUERPO TIT. CURSOS DE FORMACION---_..

." MAORIO 1"""""''''''''' '" ,
" :H4.34G "E i e EX11

ADMINISTRATIVA

Ayudante de lnfor:naci6n
jelA 1.. ,4 A.P H-'

022 I 7 MADlllO \""'0" "'ORHACI'" 12 314.340 1,"E • EX11
ADI1INISTRATIVA

r""" de lo'o~,,6nelA. 10'-12 A.P. H-'

023 3 MAD.RID CENTRO DE INFORMACION 12 314.340 " • EX11
AD"'I NISTIlAT IVA

Auxi llar Informad6n e'A
1'-12 A-P H'Z

024 MAq,RIO CENfIlO DE INFOIlMACION 12 62.832 " • EX"
AOMI NISTRAr IVA

Auxil lar de Ofieine n-12

KAORID SU8DIRECCION GRAl.OE 12
PROCEDo y ItACIONALIZAC10N
DE LA CESTIQN

Auxiliar OficiM n-12

62.832 AE O EX" - Tratamiento de tutos ,- Conoc:imiento de
tratamiento de textos

- Archivo y clasificaciórl Wordperfect 5.1
de Oocl.lllentos

2- Conocimientos de

¡
ofimática

3- Conocimiento del
sistem& operativo MS'OOS

5,00

2,00

3,00

A.P. ~ Atención al Público

H-1 Horario Especial CIA

H~2 Horario Especial CIA tarde-noche
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1--_11 ----'
O/Dñl...: __ . __ . _. _........••..••..•..•.......••••...... _•. _...••.•..• o' ••• _ ••••••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •••••• _

CARGO: .........•..•. _ ..•.....• _ ......•..••.. _. __ '" .....•••.•..•...• __ ...•... _...••.....••....•....•.....••...
CERIlflOJ: Qué RgÚ1\ loe anwe.dcnta obrantu en aou CtntIo. el JundoJW1o aba}o lnd1ca4o time aca4l.tl~ &01 tt¡uien_txtumoa:

I DA TOS PERSONALES

Aptllldoc y Nombr.: .•.••..••.••• _•...••...•••.•.• _.....•••••...•.•.••••••••••••••••.••.••••••••.••.•••..••• _••• O.N.).: ••..•.•.. _•...•.. _..

CU'IPO o E.cl.1.&:••••• -.' _•••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• GJu¡>O: •••• ~""""'" N.R.P,: .•.••.•••••••• • •••..••.••.....

Admlnhtndón a La qut putInICC (l) ." .. . ....• Tltuladon.. Acadimtcu: (2) •••••.••••.•••••••.••.••..••••.•••...••.•.•. _....•••.• ' ••...•..•.......

2 SlTUACION ADMINISTRATIVA

Exc. voluntuu. Art.l9.3.A~Uy 3JI84
O f.th. (nlI servido actlvo: •...•.•• _.•••••.

o Servido Activo o Suvldol Elp«il.* o Stnldorl CCAA O SUlp.mlbn tInnI lit hmdones: fICha wm1nadón ptlíodo 4t
f.cha traslado: ••. " - _. . • ••••• •• . • • IUlP'ndón: .••..••..••..•..•.•• _.... " ..... _•. _

Exu.1Inda pua .1 cutelado el. hijo&. articulo 29.4. Ley 3.)184: Toma posICión último el_tino d.C •.•.•.. __ .. _.

O F.cha en. lII'V1do act1vo: (J) ••••••••••••••

o 011" situado~

3 DESTINO

3.1. DESTINO DEFINIT1VO (4)
Mlnhtulo/Sec.ntuí. de Esl.1do. Or¡mbmo. Delt¡adón o D1r«:clón ParUér~ ComW\idld AU'ÓnoITL Corporación Local:

Denominación del ~Io: ..•...... _. _•.•..•.....• _....•..••...••...•.••.•.• _...•••.•.•.....•..•. _.•....•.•..•...... _. __ ......•.. ...

LOtaHdad: _. _. _......•.... _ ...........•.•• _••• _....•. ficha torna potedón: . _.....•.. __ ." _.. Nlvl1 dd PUl!ito: ••.•.

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) ComhJón de Suv1ctos In; (6)..•............. _.... _. . . . . . . . . • . . . . . •• O.nomlnadón d.J. P\Ms\(): •..•• _•••••••• _• .•..• _. _. . ..•.•••.

Lotalidad: ..•......•. _.•....•.... _.•••.......•.•...•.••.•••.•••••.•..• F.cha ton- poMS!ón: ....•••••• ". Nivtl del Punto: •••••.•....
b) Rein,grl::$O con cará.ctu provislonU en __ ••••••• _••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• __ • _••••••••.. _• _.•••••.

Lot¡,lidad: .•...•..•....• _ _ _. __ ...• " .••...•...•...• _•. _.. F.cha \Onll posedón: ...•...• _ Nlvl1 4ft Punto: • _.

el Supuutos pIevhtos en 11 ulll.2 del Re¡. de Plov; D POI etw o remodón 4t1 puesto O Por Iuprmón 4t1 puesto

<1 MERITaS (7)

<tI. Gr¡,do fenonaI: ...•. _. _........•.......•.........•.•••••••....F.cha conlOUd.adón: (8) •.•••••••••...•...•••..•.....•.•..•.•......• _. _.' _. _..

4.2. fUtllos dmmp,ñados txcluldo .1 destino actual: (9)

IAnonúrudón SuMo Gral o UlÚlÚd As1mlLlda Ctntlo Olrtct1vo Nivel cn.
Tiempo

(Añol. MUII. Oíu)

4.3. CUnol lup.udoc y "iUl' gUllden fllKlón ti ti pUltto o puerlot IIOUdtadoc. oigIdOl en la eonvoa.~ria:

CUrtO

404, Ant1gi1t<hd: Tiempo dt Hrv1tlOS IlCOnoddos In la Adm1n1stradón d.J. Estaelo. Autót\OfN o Loc::al. huta la itchl d. publlcadón 4e la c:onvoator1l:

Admon. CUflPO o Escili GlUpo IVKII Muu Días

Total añO( de wv1dot: (lO)

CERTIFlCAClON que expldo a petición del inttIeudo y p&a qut surta. dicto m ti concurso convocado por . _.•. _•. _. , .......••. _...•...•....... _.....•... _. _ .

.... -. - -.... . d. lecha ••. _.. _. __ .•.••••.•....•......•.••............•.... B.O.E.•..... _ .

OBSERVACIONES AL CORSO; SI

O
NO
O
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(1) Elpedllul la Administración I b. qut pertmec8 el Cuerpo o bcW.. utillz:lndo las dguien.tn si¡lu:

e - Adm1nbtn.clón del Estado
A - Aulonómica
L - l<x>l
S - S.g urld.ld Socltl

(2) Sólo curndo OONtan In tI o:i*lientt. VI. otIo calO. cltbeIán acn4Jtu.. poi" ti tn....do n'*lian" 1& clocw1wn\adón putinent&

(J) SI no hublua tUnlcuntdo un úio dl5d. la Ietha del aII deberá cumpl1mtntuw d lputld<l J.a).

(~) PuesIOi de tIlW.jo obtenidos por concurso, Ubre da.i¡nadón y nurvo tn&t1$O.

(5) SupuUIOI de adscripción provWom! por re1n¡reso a1lUVkio acUvo. comWón dllIrVidot.y 101 prwv1ltot en el art. 17 del Rt¡luntn1o aprow.do o por RO 2811.99), de
IS d. tRno (D,CE dtl 16)

(6) SI .. du.mpúi.au un punto In tomalón de suvidoc • (UI'Tlpllmmtuin. tambLú\. b datoc del pWlfo al <¡UI.ti ,dtcrlto(Qn arieter detlnltivo.1 funclQrw1o. n:prtudoc

In tI lpaIl.¡do 3. I.

(7) No .. cumpllmentuán loc txuemos no txi¡ldoc exprmrntnlll In 1& convocatoria.

(8) lJe ha.1Ime tl ooonodrn1mto ..w ¡¡;n40 en tramitación. tllntlmado debe. lportu múfk.adón txJ*llda por ti Orianocomp.ttnta.

(9) Lo. 'JUIl figurtn In ti txpedi,ntt nJerldOl • lot ú.1timot dnco añO&. Los lnt.traadOl podrán lpol1u en fU tuO. CUUUt~~lont:lw.dU...tivat de loulI$tmtn AlVictoc 'l\X hublmn

prUhdo.

(10) Si el hmcionuio oomplrtm un año mu. 11 tItha. de publicadón d. la convocatoria y la tdLl de t1ntllAdón del pLuod. pu~ntWón 4. butandat. drbuá hac.ru ooru1.1l rn

Obsrrvadonrs.

(1 I) EII. utuadro o 11 pute no utiJ.h:,¡;d.l drl mismo dtboaá U"UlUIe por la autoridad qUI tutU1ca.



ANEXO 2

SOLICITUD de participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las Administraciones Públicas por Orden de _
(B.O.E. )

Q)

'"'"'"

DATOS PERSONALES

PRIMEA APELUDO SEGiUNDO APEWDO NOMBRE D.N.!.

OQMtCIUO (Ca.'1e. LocallrlM) Tel~lono IprenJO)

CURSOS IMPARTIDOS POR EL SOUCITM./TE

= MATERIA EE.liliA PVAAC10N

.

1-'

1--.

-'

----

Si no han tr8.'":scurr1 jo DOS A.'''105 desde la tome de roseslón del úMlmo aesDno se acoge a la Mse segUl1dl!

apartado ["---J
.- -

Se acompl.l.fli! pe'JdÓn O:SCAPACIOAD
SI Oconyuge (Base QulntE\) (Base ••.••.••• )

Sir'] 'loO NOO
L.

c( Irl'y'Uoe des~no prt~O

el", 1~)CaJide.O solldt!l.é!l
npo dlscapaddact. _. . . . . . . . . . . . . . . . .. ..................

AdaptadonelJi predsas (resumen) ••.•.••..•.•......•....... _.•.

sf,] NO[] ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• >< , •••• " • " •••

En • a ""---
FIrma

de t.9

PUESTOS OUE SE SOUCITAN

(ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PAEFEAENCtA DEL SOUCITANTE")( .)

Orden NO en el Nivel C.C. C. Espedflco
Prelerend!l anexo A (Según a."~ A) (S egún A11exo A)

I

I

( • )Pueden. er'l caso de necesldao t.t.:l!zar:se cuantos ejemplares Sll!a!l predso5,

c...
e

~
en
~

Q)

3
'"§
~

'"es;¡

'"

OJ
O
m
:>
c:;-

¡3
en

'"
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Apellidos

Nomore

Puesto Numero (1)
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ANEXO 3

Firma:

8397

Orden de Prelerenda (2) .•..........•....•••....•.................•....•.•..•••...

Méritos relattvos al puesto
solle:ttado (3)

(Base Ten:era)

Méritos Que se alegan por el conaJrsante en relación con los dladOS en el Anexo.c (Base Tera!r8.) (4)

(E.'q:lerlendas. conodrnlentos. e.dMdades. OJrsos. dIplomas. publlOldones. etc t:. . ) (5)

(1) El Interesada deberá. rellenar un Impreso. por \0 menos•...e.0r caaa puesto~.

(2) El orden ele prererenda que ngura en este Allexo debe ser el mismo que el expresado en el Ant;XQ 3.

(3) En esta columna se recogerán los mentas relallVos a las Cl!fact.erlstlc::as del pueslo que nguran en el Anexo A (Transa1pdÓn Literal). de lorrns. que para que exisla

corresponoenda plena am loS que sean alegados. la primera linea del sigUiente mértto esté en un renglOn más baja Que la LilUma linea de la cctumna de los méritos

aJegndos por el conaJrsanle.

(4) En esla columna se expondrán por el conOJrsanle los merttos personajes y profeSionales que considere oportunos y relendos ordenadamente a los mentas Que se

dlan en el AJlexo A.

(5) Esta aes01paón no e)Jme de la pertinente dOOJmenl8dÓn. sin la aJal no se procederá 8 su vaJoraaón.
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ANEXO 4

BOE núm. 66.

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)

ApelllClas _ _ _................•....•............•........... _........ Nombre _ .

Ama del candIdatO:

L-.--__.J

(1) La extensión de esta des01pClón no superllfá la extensión elel reOJadro de este 10110.

OeOe constituIr, en !OCIo caso. un resumen aaro de la lnJyedorta proleslonal que pueae ser completada con otra áes01pdón más ámpUIl y sus Iusullcanles con la que
estará pertec1amente relerendada.


